
6
M€d¡ras da G6lión y Cont ol y U¡o ds obGs deborán p€manécer en ob.a mlerÍas se qocute lá conslrucc¡ón. Bta úllimo d€b6rá adjuntaGe al moñenlo do h R*0cbn Flnal

do ürds,.

7
Toda obra do urtanizacitn o sdficacióo d6b€rá ojec¡Efse c![l sujgción e§tida 8 16 planos, €sp€cificaciones técnicas y dsnas a¡tecedsnt€§ aprobad6 por

ls oir€.c¡ón de Obr¿s Munic¡pa¡es.

8 A hl;¡o de h obra, d Consbldor a cago deberá propqcionar sus datos personales, ima y patente prof6io¡al para adjuntados a¡ exped¡€r¡tE

I El pre6eflto Psnrl6o apruáa 'Pem¡so obr¿ [,lenor A¡npliaciófl Wie0da Social', ircorporando 29,82 m2 a la superfcie ant€fiormento aprobada d6 32.23 m2.

Reflrltardo un lola¡edmcado de 62.05 m2.

10 Carp€ta N'266 ül año 2006. SeGl6Tal co¡ fecha de 02{S2of4. . 
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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION OE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

@ URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atíbuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de N¡unicipalidades.

B) Las d¡spos¡ciones de la Ley General de Urbañismo y Construcciones, en especial el Art. 1 16, y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el

arquitedo correspondientes alexped¡ente S.A.V.S.5,1,4 y 6.f.11 N" '16754

D) El CertiÍcado de lnformaciones Previas No 2027 de fecha 01-07 -2014
E) El acuerdo de los copropietariosen los términos prev¡stos en la ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobil¡aria

RESUELVO:
pERMtso DE oBRA MENoR AMpLtActóN vtvtENDA soctAL

995-FA

27 48-2015

2629-11
¡§ñew@

para ei pred¡o ub¡cado en calle /avenida /cam¡no RECREO

No 0725 Lole No Manzana Sector

zH2

aprobando los planos y demás antecedentes que lorman parte de la presente autorización mencionados en la letra C) de los VISTOS
de este perm¡so.

2.- lndividualización de lnteresadosl

a

6809586-7

85925044HENRIOUEZ SEPULVEDA JUAN CARLOS

E.ilIW§

'l E4 29,42 2.494.324

V uoD¡FtcactóN - aLTERACtoN - HABtLtrAclóN

tr SEGUNDAVIVIENOA ART, 6.2.9. O.G.U.C

D coNsrRucctóN PRovrsoRra

tr CONSIOERA CA¡¡AIO DE DESIINO

tr GENERA NUEVAS UNIDADES

29,82 2.494.324

§oI
62,05 E!@.§E@EI

NOTAS :

1
La Ío.m¿§ do €diñceción conbnidas en la Ley General, rDflnas tácnicas y demás Reglam€¡t0§ rolacionados co¡ h construcción son de exclusiva responsábilldad de k§
RtfÉs¡dlales Palrocinanl€§ del poyecto.

2 Deberá sollrilar Recopción Final de 0bra5 Anles de ser habitada o deslnada a lso al0u¡0.

3 E p€s$16 peÍniso o una copia de este plastificáda deberá estar expuesto en un luQar visible duÉnle lá ojecucirr de la obÉ.

4 Este permiso caducará aulomalcame¡te a los ircs años concedijo si no se hubie.en iniciado las Obras.

5
CorsÍuc¡ion eglde el 0.F.1. N' 2 la cüal impi& hacer canb¡o de destjno a más d6l 20% d€ la sursficie acogida e ¡mp de dar cualquier üpo de uso relacionado coi d exp$dlo
y/o ventá & b€bii6 alcohollcas y lod6 aqlellos uso6 que se ñencionan 6n €l Aft 162 de la Ley Get]er¿l de Urbanisrno y Construcciones.

de fecha 0210912014

l.- Otorgar

URBANO Zora

- Rlf,A

dsffiÉüffiBflffiwuffiÉ§ii* .-.i:t:R$r,

l¡órbRÉ¡§r¿iriú]§iúrr{ridárd:Eiiói:s¡iriáARau¡rEcroopRoaE§rciNAlcoMpE¡É¡\"rEBiDrcede}..,......:r'.i-:ri.-. : . :R.U-T.'

NoMBFE oÉL ÁRoLITEcro o pRoFEsto¡¡AL colvpETENTE RESpoNSABLE

: I' .,-,i.::: l{l\fErl .DESTINO cLASTFICACtó¡r '.r:¡iz
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